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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A l ) V K l t IVEiVOIA. O F I C I A L 

f*j loros, 6rienes y ananoios que hayan do insortar-
nloa B ^ R T I H » oriciALM 80 han do mandar al Jofo 

^ f i . ^ respectivo, por cuyo oonduoto 90 p a s e r i n a los 
Ifjtoro* de los moncionaioa poriódioos. 

(lita' 01 den de 6 de Abril de 1839») 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ST publica todos los Mías, oxespto los domingos 

Las disposioionos do las Autoridades, excepto las que 
soan 4 instancia de parte u 1 p >*T>. HO insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane dé las mismas: pero las de 

En esta capital, llovado 4 domicilio, 2*50 posotas monsualos anticipadas; 
fuera do ella, S'óO al mos. 9 al trimestre, 18 al aoraestre y 28*50 por un año. 

80 admiten suscripción©» on Madrid, en la Adininiatraoi6n del Bom-ris, j j j j^f doTnaero^ón" 4 1 1 5 0 o é n t i m 0 8 ae peseta p « 
plaza de Santiago, mira. 2.—Fuera de esta oapital, diroctamonte por modio ^ j 0 8 , a 0 1 

i e carta ¿ la Administración, oon inclusión dol importe del tiempo de abono Tr~ff? 
on timbre» móviles. ^ Nomors suelto: 50 céntimos ds posaU 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia salieron en la mañana de 
ayer de San Sebastián, llegan
do á esta corte, donde continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador de Vizcaya y 
el Jaez de primer» instanoia de Valtna 
seda, de los cuales resulta: 

Que ante dloho Juzgado, en 1.° de 
Agosto de 1901, se presentó, á nombre de 
D. Bonifacio Montaña, demanda de in 
terdicto contra D. Alejo Egurqu inaba y 
Bilbao para recobrar la posesión de una 
buena, en la que se le había per turbado 
repetidamente con labores de minería , 
« y a demanda fué contestada en escri
to que ae dirigió al Gobernador de Viz-
* y a por D. J u a n Santisteban, quien co
mo dueño ó en representación de los 
dueños de la mina Esperanza, del térmi
co de Abanto y CiérvanM, manifestó que 
*u 8 de Ootubre de 1901, en el corres 
Pondlente expediente de expropiaoión 
forzosa, se habla acordado por el mismo 
Gobernador, en los terrenos & que se re
fere el interdioto, y por lo que afeota á 
^ Propiedades de l) . Bonifacio Montaña, 
que por D. J u a n Sant is teban, A tenor de 
l o prescrito en el artloulo 67, párrafos 
•fcarto y quinto, se deposite en la Caja 
de la Administración económioa de la 
Provlnoia la cant idad de 1.586*57 pese-

valor de la tasación de las propieda-
de* que desea ocupar, más 47 :50 pesetas 

3 por 100 de afección, ó sea un total 
d * 1-634' 15 peanas , por ouyo aoto, y pre-

la presentación del correspondiente 
r*»guardo, á virtud de lo dispuesto en el 
*rtlo t t i 0 70 del reglamento de 13 de J u -
^ 0 de 1 8 7 9 , ent rara desde luego en po 
c i ó n de las propiedades expropiadas; 
^ * d U que la expresada posesión se le 
-«•*ua que la expresada posesión so 10 
**Ma dado en 25 de Octubre, y que de 

seguir su curso propio el interdicto y 
ooncederle al Sr . Montaña el reintegro 
posesorio, fe vendr ía á contrar iar una 
providencia adminis t ra t iva perfectamen
te ajustada á la ley, puesto que el de
mandado Egurquinaba no es más que el 
contratista encargado de los trabajos do 
la mina Esperanza por sus dueños: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provinoial , en vista de la ex
posición, requirió de inhibición al J u z 
gado, fundándose en que los terrenos á 
que se reflere la demanda de Interdicto 
son de !os comprendidos en el expedien
te de txpropiación forzosa incoado á ins
tancia de D. J u a n Sant is teban, y al que 
éste se refiere en su solioitud, siendo tam
bién i x acias las demás afirmaciones que 
en ella hace , y que , conforme á la ley de 
13 de Julio de 1899, a r t . 27, la Adminis
tración, ó quien sus derechos tenga, 
podrá, si le oanviene, ocupar en todo 
tiempo un inmueble que haya sido o b 
jeto de lasaoión, mediante el depósito de 
la cantidad A que esoienda aquélla, según 
la hoja del perito del propietario, á ouyo 
efecto dictará el Gobernador de la pro
vínola las disposiciones convenientes; 
añadiendo el a r t . 70 del reglamento, que 
una vez hecho el pago da la expropia
ción, la Administración ent rará desde 
luego en posesión de los terrenos ó flnoas 
expropiadas, cuyo acto tendrá lugar , y 
lo tuvo en el oaso presente , ante el Alcal
de de la jurisdiooión respeotiva: 

Que tramitado el incidente, el J u e z 
mantuvo su jurisdicción, y apelado este 
auto ante la Audiencia, fué confirmado, si 
bien var iando las consideraciones que sir
vieron de apoyo á la resolución del Juez , 
y fundando la competencia de los T r i 
bunales en que es dootrina oonstante es
tablecida en resolución de competencia 
en armonía oon la neoesaria coexistencia 
é independencia de los poderes , la de 
que de la propia manera que los inter
dictos no pueden oontrariar providenoias 
administrat ivas anteriores á ellos, tam 
poco los interdictos pueden ser contra
riados por providencias administrat ivas 
posteriores a l a interposioión de la de 
manda ; y como la providencia adminis
trat iva a que el ofloio de requer imiento 
se refiere es m u y posterior en fecha á la 

admisión de la demanda de interdioto, es 
visto que aquélla no pue de ni contrar iar 
éste, ni menos justlfiosr los actos de des
pojo que la determinaron, oon tanta ma
yor razón, cuanto que al formalizarse el 
interdicto no se había consignado el pago; 
el de la tasación de la finos, y en tales 
casos, el a r t . 4.° de la ley de Expropia
oión forzosa autor iza la interposioión del 
ioterdicto, siendo el único fundamento 
en que la Admin istración npoya su com
p e t e n c i a , el do q u e el interdioto contra
ria providencia administrat iva, y no 
pudiendo é s t a contrar iar el interdicto en 
el oaso presente, es indudable la impro
cedencia del requerimiento, siquiera la 
ptovidenoia baya sido evidentemente dio
tada dentro del c i r c u l o que á la compe
tencia de la Administración as ignan las 
leyes, sin que á ello obste la cuestión 
de concurrencia de posiciones distintas, 
que en su dia tendrá la debida so
lución: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, reformando sus anteriores razo
namientos oon la consideraolóu de que la 
ouestión judicial pendiente no puede ser 
obstáoulo al libre ejeroioio de derechos 
reconooidos legít imamente por la Admi
nistración á un tercero, oomo lo es á los 
eíeotoa dol intei dicto U. J u a n Sant is te
ban, representante de la Comisión expío 
tadora en la mina Etperanza, además de 
que, t ratándose de la paralización ó pro
secución de laborea mineras , es induda 
ble la competencia adminis t ra t iva , apli 
oándose las disposiciones vigentes en ma 
teria de minería , según lo establecido en 
expediente de competencia por Real de
creto de 24 de Octubre de 1888: 

Que de lo expuesto resulta el presente 
oonflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el a r t . 29 de la ley de Expropia 
oión forzosa de 10 de Enero de 1879, que 
dice: «La Administración ó quien sus de
rechos tenga, podrá, si le conviniere, oou 
par en todo tiempo un inmueble que haya 
sido objeto de tasaoión, mediante el depó 
li to de la oantidad á que ascienda aqué
lla, según la hoja del perito del propieta
rio, á ouyo fin díotará el Gobernador de 
la provincia las disposiciones convenien
tes»: -

Visto el ar t . 7.° del reglamento, que di
ce: «Una vez hecho el pago de la expro 
piación en cualquiera de los casos men
cionados en la ley y de este reglamento , 
ó hecho el depósito á que se refieren loi 
artíoulos 48 (que reproduoe el ar t . 29 de 
la ley antes copiado), 67 y 68 del mismo, 
la Administración en t ra rá desde luego 
en posesión de los terrenos ó fincas e x 
propiadas, ouyo aoto tendrá lugar an te 
el Alcalde de la jurisdiooión respect iva»: 

Visto el a r t 4.° de la misma ley de E x 
propiaoión, que dioe asi: «Todo el que sea 
privado de su propic iad sin que se h a 
yan llenado los requisitos de la ley, p o 
drán utilizar los interdictos y recobrar 
pa ra qué los Jueces amparen y en su oa-

0 reintegren on la posesión al indeb ida 
mente expropiado»: 

Viito el a r t . 42 do la misma, según e l 
cual no podrán ejercerse los derechos & 
que se refiere el ar t 4.°, por suponer que 
en una tinca que haya sido objeto de e x 
propiación se ha ocupado mayor supe r 
ficie que la señalada en el expediente res-
peotivo: 

Cons ide rando 
1.° Que la presente ouestión de c o m 

petencia se ha suscitado por cont inuar 
t ramitándose una demanda de interdioto 
de reoobrar oiertos terrenos, á pesar de 
que de los mismos, aun ouando oon poste
rioridad á la presentaoión de la d e m a n d a 
referida, se habla dado posesión legit ima 
á una Sociedad minera, de la que es con
trat is ta de trabajos de explotación el d e 
mandado: 

2.° Que desde luego, y oonforme A lo 
dispuesto en los preceptos copiados en los 
vistos, el Gobernador de Vizoaya t en ía 
falcultades para otorgar la posesión d e 
los terrenos á la Sociedad minera Esp*-
ranza, que entró en ella solemnemente 
después de haber consignado la oant idad 
á que asoendía la tasación del perito de l 
propietario D. Bonifacio Montaña, y p u 
do, por tanto, en t regar , como lo hizo, 1* 
explotaoión de los mismos á D, Alejo 
Egurqu inaba : 

3.° Que no habiendo extra l imi tación 
n inguna en lo hecho por el Gobernador , 
de aouerd j perfecto oon las leyes, hay q u e 
reoonooer validez y efloaola á la posesión 
que confirió, según laa disposiciones q u e 
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a e citan de la ley de Expropiación forzo-
a a , sin que pueda oontrariar6e aquel 
acuerdo administrativo legitimo por vía 
d e interdicto, que no conduce A nada de 
n o producir la revocación del mandato 
gubernat ivo firme y legal, puesto que ni 

s iquiera te ba protestado de él por el d e 
mandan t e : 

4.* Que nada signifioa el que la d e 
m a n d a se hubiese presentado oon ante
r ioridad á la posesión administrat iva, 
como lo demuestra el que no faé obsta» 
culo pa ra que ésta se diera válidamente, 
sin que 6e haya reourrido contra la mis
ma ; y 

5 .* Que no quedan por esto desam
parados los derechos del demandante, el 
oual , s i s e creyó atropellado con an te 
r ior idad á la fecha de la providencia del 
Gobernador, porque no 6e hubiera espe
rado ésta para comenzar en su finca la 
explotación de la mina Esperanza, pue 
de reclamar, por los medios legales, la 
indemnización que orea corresponder-
l e y ejercitar las acciones que estime, 
s iempre que no tiendan á revocar acuer
dos administrativos legítimos y eficaces; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competenoia A 
fafor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á dos de Oc
tubre de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
£ 1 Presidente del Cossejo de Ministros, 

Práxedes l í a t e * Nug imla 

Qobierno Civil 
Sección de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
Estando obligados los Maestros de las 

Escuelas completas á d a r las clases noo-
turnas pa ra la enseñanza de adultos, he 
dispuesto que se dé principio á la ense
ñanza de los miemos el día 15 del pre
sente mes, quedando obligados los A), 
caldea á acredi tar este servicio por me
dio de certificación en la segunda quin 
cena del mismo. 

Madrid 6 de Octubre do 1902.=»E1 Go
bernador , A. Barroso. 

4 7 3 . - 9 5 1 . 

ayuntamientos 
C a b a n i l l u s de l a S i e r r a 

El proyecto de presupuesto munícipa 
o rd inar io de esta villa para el año próxi
mo de 1903, ae halla formado por el 
Ayuntamiento y de manifiesto en la Se
c re t a r i a del mitino, per término de quin-
ce dias , A los efectos determinados en el 
a r t . 146 de la vigente k>y Municipal. 

Cabanillas de la Sierra 3 de Octubre 
de 1902.=»E1 Alcalde, Vicente de Guz-
m á n . 

473.—928. 
Cobef ia 

Por tenerse que ausentar de esta loca-
idad el que !a desempeñaba se baila va 

oante la plaza de Médico de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 990 pese

tas, pagadas de los fondos municipales por 
t r imestres venoidos, A más de las igualas 
del ordinario. 

El pueblo es sano, abundante en aguas , 
dista 13 kilómetros de la cabeza de par
ido (AlealA de Henares) por carretera y 

25 de la oapital; oonsta de ICO vec inc i . 
Los aspirantes di r igi rán sus solicitu

des á esta Aloaldia en el plazo de treinta 
dias, A contar del de su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cobefia 1.* de Octubre de 1902.=« El 
Aloalde, P . D . , Salvador Hidalgo. 

473.—921. 
G a l a p a g a r 

Habiendo sido hal lada en el término 
municipal de esta villa una vaca de las 
lefias que á continuación se expresan, de 
duefio desoonooido, se anuncia al público 
por medio del presente y por dos domin
gos consecutivos á tenor de lo prevenido 
en el a r t . 615 del Código civil, A fin de 
que la persona A quien le pertenezoa 
pase A recogerla, previo abono de gastos, 
pues pasados ooho dias después se pro
cederá A su venta en pública subasta 
como dioho artioulo determina. 

Gala pagar 3 de Octubre de 1902.=E1 
Alcalde, Hilario Lázaro. 

Señas de la vaca 
Una vaca de dos A tres afios, hierro V y 

pelo negro oastafio, con un manchón 
blanco en el pecho, zarcillo en la oreja 
de recha , y la izquierda rajada por la 
pun ta en derecho. 

4 7 4 . - 920. 
L a C a b r e r a 

A los fines prevenidos en el ar t . 161 de 
la vigente ley.Municipal, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta -
niento las ouentas municipales del e j e r 
cicio de 1696 A 1897, entendiéndose con
tado el plazo desde el dia siguiente ai de 
la inserción an el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La Cabrera l . ° de Octubre de 1902.=» 
El Alcalde, León Blasco. 

473.—926. 
H o r a l z a r z a l 

En cumplimiento y á los efectos preve
nidos en el art . 161 de la ley Municipal, 
se hallan terminadas y expuestas al pú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de quince dias, las 
cuentas de fondos municipales de esta 
villa correspondientes A los afios de 1900 
y 1901. 

Moralzarzal ].° de Oolubre de 1902.= 
El Aloalde, Melchor Antuflano. 

4 7 3 . - 9 2 7 . 
R t b a t e j a d a 

Por cumplimiento de oontrato se halla 
vacante la plaza de Médico ti tular de es
ta villa con la dotaoión anual de 100 pe
setas, satisfechas por trimestres venoidos 
de tendos municipales, por la asistencia 
de las familias pobres que con arreglo A 
la ley d e s u ñ a r á el Ayuntamiento. 

EJ agraciado quedará libra pa ra con
t ra tar igualas con los vcoiaos pudientes, 
ascendiendo aquéllas en la actual idad 
A 1.750 pesetas , 9egún r epa r to . 

Además hay cuartel da la Guardia ci
vil, que abonan sus iguales por 3eparado 
sus individuos á razón de una peseta 
mensual cada uno, y si le conviene al 
agraciado podrá también contra tar un 
anejo que dista cuatro kilómetros y que 
viene á produoir 7CO pesetas próxima
mente . 

Las solicitudes se dirigirán á esta Al
caldía dentro de los treinta dias s i 
guientes al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Kibatejada 3 de Octubre de 1902.=El 
Alsalde, Dámaso Escarcha. 

473.—922. 

R i b a s j V a c i a M a d r i d 
El presupuesto municipal ordinario, 

aprobado por el Ayuntamiento, para el 
afio de 1903, se encuentra formado y ex
puesto al públioo en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de quince 
días, pa ra oir redamaciones . 

Ribas y Vacia Madrid l .° de Octubre 
de 1902.=El Aloalde, Cleto Casoajero. 

473.—929. 
S a n l o r c a r 

El proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario, formado pa ra el afio próximo 
de 1903, está de manifiesto al público en 
la Seoretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, A fin de oir recla
maciones; pasado el plazo de exposición 
no h a í u g a r . 

Santorcaz 3 de Ootubre de 1902.=» El 
Alcalde, Víctor Pérez. 

473,—930. 
V a l d e n i o r o 

Acordado por este Ayuntamiento la 
eelebración de subastas y aprobados los 
pliegos de condiciones para el arr iendo, 
durante todo el afio de 19C3, de los a rb i 
trios sobre «Pesas y medidas de uso obli
gatorio», «Puestos públicos de ventas», 
«Degüello de reses vaounas y lanares», 
«Degfiello da reses de cerda» y «Ex
tracción y quema de piedra de baldíos», 
se hace público para que duran te diez 
dias naturales, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran á 
los efectos del ar t . 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900. 

Va ldemoroSde Octubre de 1902.«= E! 
Alcalde, José Rodríguez Alonso. 

473.—923. 

T i l l a d e l P r a d o 
Acordadas por el Ayuntamiento y 

J u n t a municipal de asociados las condi
ciones bajo las cuales debe ar rendarse el 
arbitrio de pesas y medidas por todo el 
afio de 1903. se haoe público por medio 
del presente anunoio, en cumplimiento 
al ar t . 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. para que durante el plazo de 
di iz días puedan examinarse y produ
cir las reclamaciones que hubiesen A 
bien. 

Villa del Prado 2 de Octubre de 1905. 
= E I Alcalde, Enrique Vallejo. 

473.—924. 

Habiéndose fijado por el Ayuntamien
to y J u n t a de asociados el pliego de con-
dioioues bajo las cuales haya de celebrar
se el arr iendo del arbitrio sobre pujsto 
en la vía pública para el afio de 1903, se 
hace público por el presente anunoio, en 
virtud A lo dispuesto en el ar t . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril do 1900, que 
durante el plazo de diez días , contados 
desde la Inseroión del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL, puede ser examinado y pro
ducir sobre lo en él consignado las recla
maciones que tuvieren A bien. 

Villa del Prado 2 de Octubre de 1902. 
= E 1 Alcalde, Enr ique Vallejo. 

473,—925. 

Habiendo sido visto y examinado por 
el Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto pa*-a 1903, formado por la Comi
sión de Hioienda, éste ha dispuesto en 
sesión de hoy se exponga al público por 
espacio de quince días, para oir r e d a m a 
ciones, lo cual Be haoe saber por el pre

sente para 
A bien. 

que formulen las q u e ^ 

Villa del Prado 4 de Octubre A 
- E l Aloalde, Enrique Vallejo. I 8 ( * 

473.--9S1, 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Con esta fecha se diota la provldcn 
siguiente: * 

En vir tud de las atribuoiones 
me confieren en el ar t . 49 de la Instruo* 
oión de Procedimiento de 26 de Abril i 
1900, declaro inoureos en el mismo gra<io 
de apremio, con la multa del duplo sobra 
el valor de las cédulas personales q^ e 

corresponden, A los deudores que figur»0 

en las precedentes retaoiones. 
Entregúense á loa agentes ejeoutivo» 

de las zonas de los partidos de Aloala de 
Henares, Colmenar Viejo, Chinchón, Ge. 
tafe, Navaloarnero, San Lorenzo, Torre-
laguna y San Martín de Valdeiglegji, 
las relaciones de que se trata para 
por la vía de apremio se hagan efectivos 
los descubiertos contra los deudores que 
en las mismas figuran, y publíquese en si 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, confor
me A lo determinado en el art . 51 déla 
menoionada Instruooión, 

Asi lo mando y 9rmo en Madrid A 4 de 
Ootubre de 1902.=El Tesorero de Haolen-
da, Emilio Gutiérrez Gamero. 

473.—946. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l accidental 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se h.\ diotado la providenola 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 60 de la Instrucción de 26 dt 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y reoargo de& 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, A los contribuyentes sujetos i 
dicha tributación en Madrid que per
tenecen A las zonas pr imera y quinta j 
que resultan incluidos en la relación pre--
oedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instrucción, pnblíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la aooión ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art 51« 

Madrid 1.° de Ootubre de 1902 .=^ 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutierre* 
Gamero. 

473.—945. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 . A — E n la causa procèdent» 

del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Perte<*0 
SAnchez y otra, por el delito de robo, b* 
dictado la Sección 2 . * auto señalando «' 
día 7 da Noviembre y hora de la un*« n 

punto de su tarde para dar oomienzo * 
las sesiones del Juicio oral, mandando* 
oite A la testiga Antonia Santos Aoaclo* 
como lo verifioó por medio de la P r* 
sente , A fin de que oomparezoa ante 

* 
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_ loción, sita en el Palacio de 
(Salee»s), en el indicado día y 

" ь.riéndola saber al propio tiempo 

•te prinoer 
a 50 pesetas 

propio tiempo 
e concurrir A 

l lamamiento, bajo la malta 

, haciendo!* 
hlieaoión qne tiene de conenrrir A 

Jadrid 1.* d « Octubre de 1902.«~E1 
^ ¡ . l de Sala, Eduardo Domínguez. 

0 f l O Í * 4 7 3  Ш . 

Juzgados militares 

MADRID 
p, (Mariano Zorrilla y Polanco, pri 

,jtr Teniente de Ingenieros con destino 
e D i» tercera compañía del segundo ba

i l ó n d« l segundo regimiento de Zapa

dores minadores y Juez instructor de las 
d¡Hg e n C Í * 8 d e a D i n t e 8 t a t 0 instruidas de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general 
¿t esta región al sargento que fué del 
Cuerpo, hoy fallecido, Mariano Nieto Ga

nade. 
por el presente edioto requiero al sar

gento licenciado de la Guardia civil, Pe 
dro Nieto, cuyo domicilio y demás cir

cunstancies ее desconocen, para que en 
ti término de veinte días, contados des

de ¡a publicación del presente en la (¡a-

titay BOLETÍN OFICIAL de Madrid, ma

nifieste á еые Juzgado , sito en el cuartel 
de la Montaña, su actual residencia, por 
ser necesario prestar declaración en las 
expresadas diligencias. 

Dado en Madrid á 3 de Septiembre 
de 1902.«»Mariano Zorrilla. 

4 7 8 .  943. 

D. Enrique Rodríguez Morcillo, Co

mandante de la zona de reclutamiento de 
Madrid, nüm. 67, y Juez instructor nom

brado en el expediente que de orden del 
Kxcmo. Sr. Capitán general de esta re 

gión se instruye al Capitán de la misma 
ion», D. Simón Benitez Alonso, por aban

dono de destino ó punto de residencia. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

i D. Simón Benitez Alonso, Capitán de 
la zona de reclutamiento de Madrid, nú

mero 57, para que en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de es • 
ta requisitoria en la Gaceta de Madiid y 
BOLETÍN OFICIAL de lu provincia, compa

rezca en este Juzgado de instrucoión ; 

«urtel del Rosario, oficinas de la zona 
айш. f>7, para responder á los cargos 
qoe le resultan en el expediente que de 
Wden del Excmo. Sr. Capitán general de 
wta región se lo sigue por abandono de 
destino ó puesto de residencia; con aper

cibimiento de que, si no se presentase, 
•era declarado rebelde, parándole el 
Perjuicio qne baya lugar . 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 1902. 
Enr ique Rodríguez Morcillo. 

4 7 3 .  9 4 4 . 

suyo actual domicilio y paradero se ig

noran, para que en el términodediezdias , 
oontados desde su publioación en los pe 

riódicos oficiales, comparezoan en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de la 
Montaña, con el fin de prestar declara

oión en el precitado expediente, pues asi 
lo tengo acordado en diligenoia de este 
día. 

Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 
1902.=Carlos González. 

4 7 3 .  9 4 2 . 
LÉRIDA 

D. Joaquín Escolano Mateo, primer 
Teniente y Juez instructor del expe

diente seguido al soldado Martin Pérez 
Pérez, del regimiento infante* í* Isabel 
la Católica, núm. 76. en averiguación de 
t u paradero, 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado Martin Pérez 
Pérez, natura l de Estella, provinoia de 
N a v a r r a , hijo de Gorgonio y Ana, ave

cindado en Madrid, juzgado de la Inclu

sa, de veintinueve años, de oficio art ista, 
y cuyas señas personales son las que si 
g u e n : pelo negro, cejas al pelo, ojos ne

groB, nariz regular , barba pooa, booa re 

gula r , color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producoión buena, señas parti

culares ninguna , para que en el término 
de t reinta días, contados desde la publi

cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de Ma

dr id , Navar ra y Lérida, lo manifieste ó 
ge presente en este Juzgado, que tiene 
&u residencia en la calle Mayor, núme

ro 82, primero, de esta capital , á res

ponder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo en averi

guación de su paradero; bajo apercibi

miento de que , si no comparece en el in

dioado plazo, será deolarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q . D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía 
judicial , para que practiquen activas di

ligencias en la busoa y cap ta ra del sol

dado Martin Pérez Pérez, y caso de ser 
habido se le conduzoa á esta Plaza á mi 
disposición, con las seguridades debidas, 
conforme lo tengo acordado en diligen

cia de esta feoha. 
Dado en Lérida á veintidós de Sep

tiembre de 1902.= Joaquín Escolano. 
473.—918. 

D. Carlos González Simeone, segundo 
unien te de infantería y Juez instructor 
W expedleute instruido al soldado del 
f a l l ó n Cazadores de Madrid, número 
2. Antonio Gómez Martínez, por inutili 
d *d para el servicio á consecuencia de 
decidente fortuito ocurrido en aoto del 
•erviolo. 

Usando de las facultades que le con

^ d e el art . GO de la ley de Enjuiciamien
1 0 Slittar vigente , en su núm 3.° y con 
*Wgfi¡ á lo mandado en los artículos 83 
" 185 de la misma, por el presente edioto 
, U o

i Hamo y emplazo á Anastasio P o 

^« lo Duran y Pedro J a m e s Alvarez, 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

BCENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera Instancia é instrucción interi

no del distrito de Buenavista de esta cor

te, dictada en el día de hoy en el suma

rio que se instruye contra Mario Bona 
Montarolo, por e! delito de estafa, se cita 
á D. Emilio Várela y Garoia, de t reinta 
y un años de edad, soltero, ingeniero, 
que habitó en la calle de Columela, nú

mero, 9, piso bajo derecha, y en la de Gó 
nova, 17, piso primero, y cuyo actual pa. 
rnde rose ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Paiaoio 
de los Juzgados , cajle del General Casta

ños, dentro del término de ocho dias , con

tados desde el siguiente al en que este 
ediotc fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, eon objeto de ampl iar su decla

ración en el indioado sumario; bajo aper

cibimiento de ser declarado incurso en la 

multa de olnoo á 25 pesetas con que 
se le oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efeotnar dioha compareoencia. 

Madrid 20 de Septiembre de 1902 .= 
V.° B.*=El Juez de iostrucoión interino, 
Manuel López y Avi 6 í . = E 1 Escribano, 
Antero Martín Insau í t l . 

4 7 3 .  9 3 8 . 

CENTRO 
D. J u a n Francisco R u i z y Andrés, Juez 

de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta corte. 
Por el presente hago saber que en los 

antea ejecutivos de que más abajo se 
hace expresión ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
son como sigue: 

•Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á doce de Septiembre de mil nove

cientos dos. El Sr. D. J u a n Francisco 
Ruiz y Andrés, Juez de pr imera instan 
cia del distrito del Centro de la misma, 
habiendo visto los presentes autos ejecu

tivas seguidos entre partes , de la una, 
como demandante , D. Manuel Montilla 
y Medina, mayor de edad, viudo, mili

tar , de esta vecindad, representado por 
el Proourador Ü. Francisoo Morales, 
bajo la dirección del Letrado D. Ángel 
Osorio y Gallardo, y de otra, como de

mandado , D. Antonio Paso y Cano, tam

bién mayor de edad, casado, escritor y 
veoino de esta corte, constituido en r e 

beld ía , sobre pago de pesetas, intereses 
y costas; y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando se

guir la ejecución adelante hasta hacer 
pago con los bienes embargados ó que en 
lo sucesivo se embargaren de la propie

dad d« D. Antonio Paso y Cano á don 
Manuel Montilla j Medina de la suma de 
nueve mil pederás por principal, intere

ses de dicha suma á razón de cinco por 
ciento anual , á part i r desde el día t res 
de Junio último en adelante, intereses 
legales de los vencidos á contar desde la 
fecha de la demanda y costas causadas y 
que se causen hasta el completo y defl 
nitivo pago de todo, en las que condeno 
expresamente al ejecutado. Asi por esta 
mi sentencia, que se notifioará en Estra

dos por la rebeldía de dicho ejecutado 
publicándose su encabezamiento y par te 
dispositiva en el B O L E I I N OFICIAR de 1 
provincia y Diario de Avisot de esta cor 
te, á no ser que el actor solicite la noti 
floaoión personal, lo pronunoio, mando y 
firmo.=Juan Francisoo Ruiz. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la auterior sentencia por el Sr. Juez don 
J u a n Francisco Ruiz y Andrés, Juez de 
pr imera instancia del distrito del Centro 
de esta oorte, en la audiencia pública ce* 
l ebrada el día de hoy. Madrid doce de 
Sept iembre de mil novecientos d o s . = 
Ante mi, José M.* Tosca.» 

T para su publicación en el BOLETIS 
OFICIAL de esta provincia, dada la rebel

día del demandado , oonforme á lo acor

dado, doy el presente en Madrid á seis 
de Octubre de mil novecientos dos.=* 
J u a n Francisco R u i z . = Ante mi, José 
Bl.« Tosca. 

P. 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta

da en el dia de boy en el sumario que so 
ins t ruye por falsedad, se oita á José San

tana Pérez , de cuarenta y ouatro años , 
oasado, cesante, natural de Alioante, que 

a vivido en la t ravesía de San Lorenzo, 
núm. 5, piso tercero, para que comparez 

ca en s u Sala audienoia. sita en el Pa la 

cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al e q u e 
este edioto fuere inserto en los periódi

cos oficiales, con objeto de ampliar su 
declaración en dieha causa; bajo aperci

bimiento de ser deolarado Incurso en la 
multa de cinco á 25 pesetas oon que s e le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo

tuar dioha oomparecenoia. 
Madrid 3 de Octubre de 1902 = V . ° B* 

= Molina.=El Esoribano, por mi compa

ñero Coronas, Pedro Martínez Grande. 
473.—935. 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez d e 
pr imera instancia é instrucoión del dis 
trito del Hospital de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Hilario Andaluz Trujil lano, natural de 
B*rco de Avila, partido judicial de Avila , 
hijo de Ventura y de Antonia, de oficio 
electr icista , de estado soltero, oon domi

cilio en la calle de Valenoia, número 18, 
para que en el término de diez dlaB, oon* 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala aud ien

oia, si ta en el Paiaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon objeto 
de pres ta r deolaraoión; .apercibido que , 
de no verifloarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autor idadesyordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan a la bus

ca del expresado procesado, c u r a s señas 
personales son: de estatura baja, delgado 
pelo negro, ojos pardos , viste ar tesana

mente con traje de pana y gorra de galo

nes, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición. 

Madrid 27 de Jul io de 1902.—Molina. 
El Esoribano, Federloo González del 
Rivero. 

473.—936. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Jaez i primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Faustino Reeio Fernández , natura l d e 
Puerto Príncipe, hijo de Manuel ydeBeni 

ta, de t reinta y oinoo años de edad, solte

ro, oesante, que vivió en la calle del Me

diodía Grande, núm. 12, principal, y á 
Teófilu Pérez Gil,natural de Osorno, pro

vincia de Palenoia, d<i veinticinco años 
de edad, soltero, oesante, que tuvo el do

mioilio anteriormente oitado, para q u e en 
el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoan en mi Sala audiencia, sita en el 
Paiaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, eon el objeto de praot icar 
una diligencia; apercibidos que, de no 
verifloarlo, serán declarados rebeldes y 
les para rá el perjuioio á que hubiere 
l uga r . 

Al m'smo t iempo, m e g o y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la basca de los expresados procesados, 



Miércoles 8 de Octubre de 1902 

ouyas señas personalesson: las del pr ime
ro, estatura alta, pelo oastaño, ojos azu
les, nariz la rga , color del rostro sano y 
viste modestamente, y las del segundo, 
es ta tura regular , pelo castaño, ojos al 
pelo, nariz larga, color del rostro sano y 
viste modestamente, y en el caso de ser 
habidos los pongan a mi disposición en 
esto J u z g a d o . 

Madrid 3 de Octubre de 1902 .=Jo6é 
Méndez. — El Escr ibano, Esteban Un-
zueta . 

473.—933. 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia diotada con 
esta fecha por el Sr . D. Gaspar Grotta y 
Palacios, Juez de instrucción de esta vi
lla de Colmenar Viejo y bu partido, en 
cumplimiento á una orden de la llustrísl-
ma Audiencia de Madrid, diraanadA <*.c 
causa criminal instruida en eate J u z g a 
do contra Ramón Pascual Lozano, veci
no do San Agustín, por el delito de botni-
oidio en la persona de Pedro Candelas 
Nieto (a) Pedriche, se cita y llama á loi 
testigos Rogelio del Campo Buendía y 
Nioolás Benito González, que estuvieron 
presos en la cárcel de este partido-, An 
gel Rabadán Mañero, que estuvo también 
preso en dicha cároel; Luis Garoía To
rres , que también estuvo preso en men 
d o n a d a cárcel á vir tud de causa que se 
le siguió por hurto, y cuyo aotual para 
dero de los mismos se ignora, para que 
el día 22 y siguientes de Ootubre próxl 
mo, á las doce y inedia de la ta rde , com
parezcan ante la Sala segunda de dicha 
Audiencia y looal donde la misma cele" 
bra sus sesiones en el Palacio de Justioia 
(Salesas), á fin de que presten declara
ción en el aoto del Juicio oral de la oausa 
seguida contra el Ramón Pascual por ho 
mioidio, y se cite igualmente al Ángel Ra 
badán Mañero, Eustaquio Redondo y Joa 
quío Quintanllla, cuyo paradero aotual 
también se ignora, para que antes de di 
oho día 22 de Ootubre oomparezcan ante 
este Juzgado y su Sala audiencia con 
objeto de ponerles de manifiesto una car
ta que obra en poder de este dicho Juz 
gado para su reconocimiento; apercibión 
doles á todos que, de no comparecer, les 
para rá el perjuicio que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo 30 de Septiembre de 
1902. = El Juez de instrucción, Gaspar 
Grotta. = £1 Eseribano, Mignel Gardiola . 

473.—940. 
GETAFE 

D. Aquilino Mcfliz y Arellano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
partido de Getufe. 

Por el presente, tercero y último edic 
to, se oita, llama y emplaza á los que se 
orean con derecho á los bienes de las 
Memorias fundadas en la iglesia parro 
quial de Parla por Antonio Martín, Este
ban Sacristán, Manuel y María Sánohez, 
Miguel Sánchez, Marcos de Benavente, 
el Mozo, y Andrés Hernández, para que 
en término de dos meses, A contar desde 
la publioación del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, comparezc. n á deduoirlo en 
este Juzgado , acompañando los docu
mentos en que lo funden y el correspon
diente árbol genealógico, pues asi lo he 
acordado á vir tud de demanda de don 
Basilio Fernández Sacristán, vecino de 
dicho pueblo, y cuyos bienes se dioe que 
•e hallan poseídos en la actualidad por 
los hermanos D. Manuel y D. Vicente 

Baltar López, veolnos de Madrid, cuyo 
demandante D. Basilio Fernández apoya 
su demanda en ser nieto de un hermano 
de D . Manuel Sacristán Hur tado , últ imo 
poseedor de referidas Memorias, debien
do advert i rse que hasta la fecha y por 
vir tud di 1 primero y segundo l lamamien
to no se ha presentado persona alguna 
alegando derechos á los mencionados 
bienes; bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juioio el que no com
parezca dentro de este último plazo. 

Dado en Getafe á t . ° de Octubre de 
1902 =Aqui l ino Mufiiz.=P. S. M., Camilo 
García . 

4 7 3 . - 9 3 9 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia diotada oon 

esta fecha en diligencias de ejecución 
do sentencia de oausa oriminal por robo 
contra José J iménez , se oita, l lama y 
emplaza á Vioonte Casado Miguel, v iu 
do, cabrero y na tura l de Otero, para que 
dentro de diez días comparezca en este 
Juzgado á haoerle saber la adjudicación 
de bienes como perjudicado; apercibido 
que, de no haoerlo, le pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

San Lorenzo del Escorial 30 de S e p 
tiembre de 1902.=V.° B.°=E1 Jnez de 
instrucción, Matías Molina.-=E1 Ac tua 
rio, Gonzalo Moreno. 

473.—941. 

Cüixsejo_ds__ E s t a d o 
T r i b u n a l de I o C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 

SECRKTAEIA 

Relación délos pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Dofia Josefa Alvarez y Garc ía , contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 6 de Mayo de 
1902, sobro derecho á pensión. 

Doña Francisca Martínez Cuevas, con 
tra el acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de l incienda de 27 de Mayo 
de 1902, sobre derecho á pensión del 
Montepío de Correos. 

Doña Pe t ra Filomena Lomas, contra 
el aouerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 17 de Jul io do 
1902, sobre derecho á pensión. 

Doña Francisca Gibert Casanovas, 
contra el acuerdo del Tr ibunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 26 
de Julio de 1902, sobre derecho á pensión 
del Montepío de Ministerios. 

Dofia Jul ia Espiga Pinagui , contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 20 de Junio de 1902, sobre 
oopartlcipaoión de la pensión que dis
fruta dofia Dolores Visiedo, viuda de don 
Juan Bautista González Agui lar . 

D. Emilio Blanoo Marroqufn, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 22 de Enero de 1902, sobre 
abono del oompleto de las pensiones de 
dos oruoes rojas. 

D. Pedro Calvo y Garoía, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
U Guerra en 22 de Enero de 1902, sobre 
abono del completo de las pensiones de 
dos oruoes rojas. 

Dofia Amalla Bengoeohea. contra un 
aouerdo del Tr ibunal gobernat ivo del 
Ministerio de Hacienda, sobro derecho á 
pensión. 

D. Mariano Fernández Prieto, oontra 
. la Real orden expedida por el Ministerio 

de la Gobernación en 13 de Mayo de 
1902, sobre abono de intereses por ex -
propinción de terrenos en el ba r r io del 
Pacifico de esta oorte. 

D. José Gómez Súnloo, oontra la Real 
orden exped ida por el Ministerio de 
Marina en 27 de Junio de 1802, sobre 
mejoro de ant igüedad ó ascenso como 
Ordenador de Marina. 

D. Lorenzo Sancho Salaverr i , con t r a í a 
Real orden expedida por la Presidenoia 
del Consejo de Ministros en 3 de Julio de 
1902, sobre nombramiento de ugier o u a r -
to del Tr ibunal de lo Contencioso admi
nistrativo hecho á favor de D. Alfonso 
Aroca. 

Dofia Carmen García Cásale, contra 
aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo del Mi
nisterio de Hacienda de 17 de Jul io de 
1902. sobre derecho á pensión de M unte-
pío de Ministerios. 

Dofia Adelaida Arias Rabanal , contra 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del Mi
nisterio de Hacienda de 31 de Jul io de 
1902. sobre dereoho al percibo de atrasos 
de pensión. 

D. Ricardo Iglesias Píaz, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 15 de Jul io de 1902, sobre 
abono del completo de las pensiones de 
dos cruces rojas del Mérito mili tar . 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaoión en 24 de Julio de 1902, 
sobre devolución de cant idades por in 
troducción de metales durante los afios 
1888-89 á 1894 9 5 . 

Dofia Matea Sánchez de Molina, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 25 de Julio de 1902, sobre 
nulidad de nombramientos solicitados 
antes por su difunto esposo. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 36 de 

la ley Orgánica de esta jurisdicción 
anuncia al público para el ejeroicio d e i " 
dereohos que en el referido a r t i 0 ^ 0

 0 1 

mencionan. 
Madrid 3 de Ootubro de 1902 * E l R 

eretario mayor , J . González T a m a y 0 

473.-950. ' 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DEL 

batallón provisional dt~la Habana, núm. | 
Relación nominal de los individua d«i 

mismo que han sido ajustados por el p r ! 
oedlmiento abreviado que determina U 
Real orden circular de 7 de Marzo ñl 
1900 (D. O., núm. 53), cuyo parada 
se ignora: 

Clases y nombres 
Soldado, Antonio Alvarez Fernandez 
ídem, Anselmo López Granero. 
í dem, Franoisco Calvo Sánchez. 
ídem, Jerónimo Piqu^t. 
í dem, José Corté» J iménez . 
í dem, José Nuot Rovira. 
ídem, Joaquín Rodríguez Góruet, 
Ídem, Manuel Ansú* Incógnito. 
ídem, Salvador Gan-Ii Granizos. 
Badajoz 4 de Febrero de 1902. » 

V 0 B.°=EI Coronel, primer Jefe, Do
mingo . R e o i o . = L l Comandante mayor, 
Mariano Dorry. 

471.-860. 

\kúz as Pisdad y Caja ús Atora 
de JVIadrid -

En esta semana han ingresado en lt 
Caja de Ahorros 304.182 pesetas por 3.301 
imposiciones, de las cuales son nuevu 
281- y 8 e han satisfecho por capital é in
tereses 164 398 pesetas, á solicitud de496 
imponentes. 211 de ellos por saldo. 

Madrid 5 de O.iiubre de 1902.=" BL 
Director, José Alvarez Marino. 
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Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 
NOTA de la» compra* de artículos de inmediato consumo verificadas durante d 

presente me* 

cirro'.i, 
comprada 

deli ua** 
rt**tm DÍAfl CLASES T NOMBRE DE LOS ARTÍCULOS UNIDAD 

cirro'.i, 
comprada 

deli ua** 
rt**tm 

25 
25 
30 
80 

Quintal m é t r i c o . . . 5 40 Tí 25 
25 
30 
80 

I<iem 60 
400 
700 

1 2 5 
25 
25 
30 
80 

Ídem 
60 

400 
700 

19 80 

25 
25 
30 
80 P a j a ídem 

60 
400 
700 4 

25 
25 
30 
80 

60 
400 
700 

Aloalá de Henares 30 de Septiembre de 1902. « V . ° B . °=E l Comisario de guerra 
Interventor , Gonzalo Elieer. = El Administrador, Enrique Iglesias. 

4 7 3 . — 9 4 7 . 

Factoría de Utensilios de Alca'á de Henares 
N O T A ds las compras de artículos de inmediato consumo verificadas durante *l 

tente mes actual 

DÍAS 

18 
18 

CLASES Y NOMBRE DE LOS ARTÍCULOS 

Petróleo 
Esparto pa ra relleno. 

UNIDAD 

Litros 
Quintal raétrloo. 

CUTIDA! 
comprada 

150 
160 

Aloalá de Henares 30 de Septiembre de 1 9 0 2 . = V . # B . °=EI Comisario de gn« r r* 
Interventor, Gómalo Elioer.—El Administrador, Enrique Iglesias. 

4 7 8 ^ * ^ 
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